
  
 

NÚMERO   15 /2022 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000028/2021 

    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “PLATAFORMA DE GESTIÓN DE 
CONTENIDOS PARA LAS OFICINAS DE TURISMO”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 

de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejerías de Educación, 

Universidades, Ciencia y Portavocía; Cultura, Turismo y Deporte; y Transportes e Infraestructuras 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS PARA LAS OFICINAS DE TURISMO”, cuyo presupuesto 

máximo de licitación asciende a 134.641,54. - €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid en la que se encuentra integrada la 
Dirección General de Turismo, conforme al art. 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 
de la Comunidad de Madrid, está en disposición de colaborar con los Ayuntamientos que han suscrito los 
convenios con la Comunidad de Madrid, para integrar su Oficina de Información Turística, dentro de la Red de 

Información Turística denominada Madrid “MAD ABOUT INFO”, por cuanto se considera de gran interés dicha 
actuación, en consideración de la oferta turística de los Ayuntamientos, como por el potencial turístico de la 
población.  

En el ejercicio de las funciones que desarrolla esta Agencia, es competente para proceder a la contratación 

de una Plataforma de Gestión de contenidos audiovisuales para su emisión en Oficinas de Turismo de 

la red MAD ABOUT INFO, tanto municipales como gestionadas por la Comunidad de Madrid. 

La Red de Información Turística, puesta en marcha por la Dirección General de Turismo e integrada tanto por 
las Oficinas de Turismo dependientes de dicha Dirección General, como por las Oficinas de Turismo de los 
municipios adheridos a la Red, tiene como objetivo ofrecer, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, un 
conjunto integral de servicios de información turística que sean homogéneos en cuanto a la imagen, contenido, 
instrumentos, soporte y mecanismos interactivos, con la finalidad de mejorar el grado de satisfacción de los 
turistas que nos visitan. 
 
Para dicha Red, la Dirección General de Turismo ha solicitado la implantación de una plataforma de gestión de 
contenidos que proporcione un canal de cartelería digital a las distintas oficinas; de manera que puedan recibir 
desde cualquier punto de la Red, información sobre cualquier destino o recurso de la Comunidad de Madrid. 
 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, atendiendo a la especificidad de los 
servicios que constituyen su objeto y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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